
Constancia: Manizales, 27 de febrero de 2.023. Le informo señora Jueza, que el presente proceso 
pasa a Despacho para resolver sobre el auto autorizando dirección de demandada aportada por Eps. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

 Manizales, diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2.023) 
 

RADICADO 170014003001 2022 0071900 

ASUNTO AUTORIZA DIRECCIÓN 

SUMINSITRADA POR EPS.  

 

Se autoriza la notificación de la demanda a la demandada AMALIA 

GONZÁLEZ RESTREPO en la nueva dirección suministrada por SANITAS EPS, 

esto es CALLE 67 # 28 B - 65 PALERMO Ciudad MANIZALES, CALDAS Teléfono 

3137166711 - 3137166711 - 3137166711 Correo Electrónico 

amaliagonzalez@hotmail.com 

 

Así mismo, se cuenta con la dirección del ejecutado BENJAMIN GIRALDO 

MONTES, quién según demanda posee correo electrónico, mismo que fuera 

aportado en acápite de direcciones del libelo. 

 

Se ordena el envío de la actuación al centro de servicios judiciales de los juzgados 

de civiles y de familia de esta ciudad conforme la solicitud de la demandante.    

 

NOTIFÍQUESE1 

 

 

                                                           
1 Publicado por estado No. 42 fijado el 13 de marzo de 2.023 a las 7:30 a.m.  
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